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Ddátro y faera de la Capitel

Por un »08.......... 2‘50 pesetas
Por tree Meses. . . 7'W »
Por seis meses. . . 15'00 >
Por OH año.......... 83'00 >

Nú Mero suelto, 0'50 oéuumos 
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

BOLETIN OfIOHL
DE Li FROTINCII DE ISDRQRL

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲nvaaTasoLA.—No se admitirán, para la inseruión, oomunioaoionw que no veufsao 

registradas del Gobierno de Provinuia.

Los edictos y anonoios ofioJaiee 
y partiouiarea que sean de i-af o, 
■atisfarén Dlíz oéntimos do pe
seta PALABSA, y los anuncios 
jodioiaJee a ruón ele ouroo cénti
mos de peseta también ros pa« 
labba; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la publioaoión, 
y por medio de la oorrespondien- 
te Carta de P-^<o, haber satisie- 
oho su importe en la Depositana 
de Pondos proTircíales, sin oo^q 

requisito no re intertaré?

Las leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación d día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. l.° del Código Civil).

8e suscribe en k Coasaduría de ia Ixoeleutisuaa Diputación JE^eviaoiai.
El pago de la susonpuióu óo adelatíadoj por io tanto, solo se atenderán ¡as sus. 
oripoiones que vengar acempañadae de en importe, debiendo haoerlo los de fuera 
de la Capital por n-edio de librima del Tesorc, Giro Postal o letra de fácil oobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

132
Eq uso de las facultades que me están conferidss, he 

acordado nombrar a Don Gregorio Sola González, con ca
rácter provisional, Inspector Delegado de la Junta Provin
cial de Precios, con Autoridad de Agente a mis ordenes, de
biendo ser ayudado cuando este lo requiera por todas las 
demás Autoridades a mis ordenes.

Logroño 14 de enero de 1988. Segundo Año Triunfal* 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! —El Gobernador civil 

Francisco Rivas Jordán de Ürríes i

ÁWstradóii Ufioidpal
EDICTO

114
Don Pedro 8áez-Benito Heres, Alcalde 
Presidente de Igea.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1934, ha 
procedido este Ayuntamiento a la desig* 
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año lSt7, ha
biendo correspondido a los siguientes*.

PASTE REAL

Don Antonio Sáez Benito mayor con
tribuyente por rústica,

Don Domingo Jiménez 8áen-Benito 
ídem por urbana,

Don Secundino Alonso Gil como repre 
sentante del Eexmo. Marqués de Casa To 
rre por rústica como forastero.

Don Cesáreo Jiménez Alvares, por con 
triboción Industrial y de Comercio.

paItb personal
Don Femando Bermejo Martines, ma

yor contribuyente por rústica,
Don José Benit j Navas, ídem por ur

bana
Don Hijos de Fernando Amedo Uerce 

ídem por Industrial, y de Comercio.

Lo que se hace público a fin de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el A yuntamiento loa interesados le
gítimos, con arreglo a la legislación vi
gente.

Igea, a 11 de enero de 1988.—Segundo 
AñoTriunfat— El Alcalde, Pedro Sáez 
Benito,!

EDICTO
142

Debiendo procederás según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami-

llaramiento de las fincas rústioai de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
éstán conferidas he dispuesto;
Que en un plazo imprarrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar loa datos 
siguieutes: I

1 ." Pago en que radican las fincas. (
2 .® Clase de cultivo. |
3 .® Cabida en la medida usual. |
4 .® Linderos de las mismas. |
5 .® Valor en renta y en venta. 1 
6.® Categoría o clase de cultivo de la |

I
Este última casilla y la correspondien- i 

te al líquido imponible se dejarán en blan- | 
00 por ser de la competencia de la Junta | 
Pericial la consignación de tales datos. |

La infracción a lo ordenado en este | 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 46 del vigente 
Reglamento de 80 de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

San Vicente de la Sonsierra, 18 enero 
de 1988.—Segundo Año Triunfal*—El Al
calde, Fortunato Monge.

ANUNCIO
189

Aprobado pœ* este Ayuntamiento el r 
presupuesto municipal ordinario para él | 
ejercicio de 1988, queda expuesto a'pú- 
bllco en la Secretaría municipal por tér- ; 
mino de quince días, finido el onal du- > 
rante Otro plaio de quince días, a contai 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
este provincia, por les motivos señalados 
en el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.
San Asensio, 16 enero 1988, Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba Espa- 
fial—El Alcalde, Jesús Alosón.

EDICTO 140

Aprobado por el pleno de este Ayunta
miento el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1918, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Nájera, a 18 de enere de 1988,—Se
gundo Año Triunfal.—El Al-oalde-Pre- 
sidente, Aniceto Ortiz.

—— ' "   

Comisión Gestora 
provincial

149
Esta Comisión, en unión del señor Jefe 

de los Servicios de Intendencia de la Pla
za, teniendo a la vista los estados de los 
precios a que se han vendido los artícu
los de suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes ante
rior, han ^ado para el de la fecha, el 
precio medio siguiente:

Pefteta»
Ración de pan de 70 decagramog 0*48 
Idem de carne, kilogramo 4'30
Idem de vino, litro 0'72
Idem de cebada de 4 kilogramos 1*54
Idem de paja de 6 kilogramos 0'34
Idem de aceite, litro 2*54
Idem de carbón, kilogramo 0*22
Idem de lefia, kilogramo 0*08
Idem de petróleo, litro 1*27

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial para conocimiento délos Ayúnta
los a fin de que a la mayor brevedad posi
ble presenten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las tropas y 
Guardia Civil en este corriente mes.

T ogroño, 11 de enero de 1938:—Ej 
Vicepresidente, Hilario Amelivia.—ElSe- 
ereiario. Benigno Macua.

. _—,-mkbbi ——

ORDEN
3674 

Ezemo. Sf.; Po* fiaaiizar el pró 
xiiQO día 31 di plazo de v^lid z de 
lí»s lioencias píjra aso de ¡os «oa- 
retos radloreceotores, de i^ouerdo 
coa la propuesta de la Direcclóe 
de Telégrafos y visto el in forme 
f vorable de 5a Comiaión de Ha 
oiduda, se mcdíficRQ r ooctínu^ 
ciÓD <igun«p de Jas normas dio* : 
daa en la Ordo» de 26 do diciem 
bre do 1936 (B. O r útaeío 71), di? 
terminando Jas que han de r<gir 
para este a-irvldo durante el pró 
zimo año 1938.

Teniendo er oufnte qua Isa ao 
tus lea oircupítsacías íízigen d 
lodos I o s fióles i a mayor 
aportación pos9 lo para eknder a 
loa gastos Lút'onales, s3 0jñ i a 
cuota de dcc fogetaa ahuales pa
ra las lioanciíiF. partícula res; k de 
cincuenta pssúíaa ecualss para los 
aparatos ioaialedos en pensiones, 

fondas, tiendas de vinos, casas de 
visgsrob Y para los agentes o ven- 
vedare8-éh comisíóc de sparstoa 
V cuíe-i?! de radiodifusión, y la 
de úncttoofa pesetas «emes.rrtíos 
per cada rece píos insfálsdó oB' oa- 
siüos, ce* Ifoa de recreo, hotüíes, 
bat’ s, resLurí Dtea y estableci
mientos de venta do material do 
rtTdiodífusióD.

Por cada nltavoz suplementario, 
insiâlâdo en ouslquier es table oi 
miento púb’too de ios meccioua- 
dos anteriormente, s e satiifart 
u la cuotá de diez pesetas anuales.

Los poseedores de ap.iraío8 de 
g«^í*>ns fnstdlndos en viviendas de 
alquiler icloiíor a 76 pesetas men- 
suüJes, pagarán una licencia redu- 

a 2,60 pesetas. Caso da pagar 
mayor alquiler o ser vivienda pro
pia satisforán la dé doce pesetas.

Los esta ble oimientos docentes, 
benéficos, sanitarios, penitencia
rios, y Jos cu'tnr£leg s’a cuota de 
asísteecla, podrán quedar ezentos 
de psgo solicitando MceBoia gra
tuita, fek’m??re qu^ demuestren que 
el aparato está inetal&do precisa 
meute ¿n o 1 local donde deba 
cumplir la misión docente, bene 
fí Josa o culturai, objeto d e la 
ex Dción, psrdkndo tal carácter si 
eítá ínsieJado en la oficina o habi
tación particular de quienes dlri 
juQ o sitvóú Ja lüstitucióu o Esta- 
bfecimieofo, sùiæionândoae aevo- 
rímente cualquier mix'ificficlóú 
en este «enti o.

E< pl*zo voluntario para la re
novación y adquhdüióú de Jas li
cencias eoraCLZóré e i día 2 da 
CLero en todas Ms Ofívinaa dcTe- 
légr Jos, íormb? ndo si día 31 do 
mdrzt A pSitir de esta focha se 
cebraiá el duplo del vclor, apli- 
cándoso sdsmás como acoción Ja 
multe de luO a 500 pesetas poy 
ocuhúoióu, segúu las circunstan
cias qua oopcurran. El segundo 
plazo semeetrel para Jos estebleci- 
miesfos púbPcos se realizará sin 
recargo eu los meses de julio y 
agosto.

Queden subsistentes las demás 
disposiciones consignadas en la 
citada Orden de es’a de Presiden
cia (B. O. núm. 71).

D:.ca guarde a V. B. muchos 
afin».

Burgós 10 de dictembre de 1987. 
Segundo Año Triunfal»»» Francia- 
CÛ ü. Jord i uí,
S’ . Presideote de la Comisión de 

Obras Públicas y Comuaioacio- 
nes.

(Del €£t3:eün Oficial dtl
BurgoSf 11 da diciembre de 1987.
líúmei-Q 417),

SGCB2021



BOLJBnMO*i2í£Íi 
18 de enero 19t8

Delegaotón de Hacienda de la provincia de Lcgroño 
administración de rentas públicas

______—-----
• o.in«r«e caáuoadae por ministerio de la Ley, por falta de pago del Cánon de 

Relación certificada de loa conceaionea _ cumplimiento y para loa efectos prevenídoa en el articulo 5^" de la 
demayodeifil. ar-

Ley de29 de diciembre de 1910, artículos23- y ,5,4^8! de diciembre de 1936 y Decreto de 10 de
Id a,. B«1 De«o d. « d. ...ro d.

N.® 
de la 

Carpeta

Nombre de la Mina
Término donde radica

Imparto dal Mbor

Nombre del propieterlo de la mina pesetea Ote.

28 
29 
30 
31
32
71

514 
834 
858 
861
863

Alfonso 
Aoundante
Vitriolo Segundo 
Benita y Alfonso 
Abundante número 2 
Puritana
Progreso 
Abando 
San Cristóbal 
Demasia a Arrigornaga 
Benita segunda -<1

Alcanadr© 
Alcanadre 
Alcanadre 
Alean àdîrQ',? 
Alcauadje 
Villavelayo 
Oeryera 
Cánáies 
Canales* 
Canales 
Alcanadre

Eudasio López
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Bartolomé Badosa 
Juan Manuel Zapatero 
Francisco Gavidia 
El mismo
El mismo : a 
Eudaio López

140 40
117
140 40
202 80
117
234

78
124 80
366 60

3 90
39

7 i +0 T^orfl ponocimiento de los interesados, advirtiéndoles que para soli-

Lo que .. h.» público por „„ de SO di.. . partir de I. pooUc.oiOn en .1 Eol.On
eiur,.reh.biliueld.d.

^OS

V? B?
El Delegado de Hacienda, 

Ladislao Montes

Locroño. a 8 -de-enero 4e ’m8== Segundó Año Triunfal- 
El Administrador de Rentan Públicas, 

Juan Bautista Polo

126

Higiene y Sanidad Veterinaria Mes de dieiembre de 1937

animales

enfermedad partido MUNICIPIO
Especie

EotorttOl 
dal mes 
anterior

ínvaafo- 
nM an al 
mas da 
la tocha

lluertes
Curado* ó ia- 

crHicado*
QB8daa 
aatorwaa

Tuberculosis Logroño Logroño Bovina 4

Logroño, 14 de enero de 1938.—
Segundo Afio Triunfal. -El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidaaolo

Audiencia Provincial
de Burgos

127
Dob Antonio Marla de Mena y 

Ban Mlllin, MagUtiado de Au 
dienoia Provinoial y Secretario de 
Sala da la Territorial de Burgos, 

Certifico: Que en los autos ¿e 
que luego ae hará mención se dic
tó sentencia la cual comprendo el 
•noabezamlento y parte dispoaiti

va del tenor literal siguienR ; 
Eíioabe2aml©iúto. Eo 1® ciudad 

de Burgos a catorce de diciombre 
de mil Bovecls'utcs treinta y siete. 
La Sala de lo Civil ¿le esla Au- 
dienoia Territorial de Burgos ha 
visto en grado de apelación ios 
p«reafiOteB autos de iuioío deolara- 
tivo de menór cuantía sobre ter* 
coria de dom'.aio de un automóvil, 
procedentes del Juzgado de Pfi^ 
mera laatancia de Logrofio y eu c*

Ifuô ha® e'îdo pirtea ctriuo detnaa* 
d&úté ajieláoté (íoSí SiuforiataoTa 
b dada López, mayor de edad, oa 
8«do, propietario, veoico de. Lo 
g-ofio,-representado por el Pxoon 

' rador - don J o s é D. Santamaría 
Atí^t fúfrl^dé ‘el’ L^atío 
doTi Róber.ó SaéïsnSerÎâ’, ' Homo 
domaudedí» elnoutRáo den Ang .l 
Tsboada López «o personado 4e- 
claradfyetr ‘ refeeldí*^ m^teaeytedo 
pjr loa Estrado» del Tábunal y

dsfa»o4^o eicpníi’nie la 
SocMad Mweaetii ííHljoi? .4« Sa
turnino UUriíubf domiciliada en 
Lngrpfie, representada por el Pro
curador don Francisco Rodríguez 
Per ligucTo y d< tendida ppr /1 
Lvtntdo don L^ ar dro Gómez de 
C^difiaoGS.

Part" lispciîllva. P-sHamos que 
'debemoe oontirmar y oorfirmamoB 

ajíólÉida quo íBtos 
cutes y primer Resultando do es-

SGCB2021
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ta seteneia se refieren con iraposi- 
cióxdc ooslas de ce a segunda 
iüsíauvU is ‘ipeh,:íe. Ya
su tiempo devuélvanse los autos 
al Juzgado de su procedencia con

les concede el artíouio 109 de la 
Lsy ’de Eijuícismiento Criminal.

Alfaro, 10 de enero de 2988.1*
'guiido Año ®T<íonfal.=—El 

crjtario, Miguel Aparicio.
8e-

21 de febrero último, rejatlvo a 
impuesto de Plus Ve í»;

Resudando que dou D mingo 
Apellániz Santa Maris, Procura- 
dur de esta matrícula, coa poder 
y a nombre de la Congregaclóa 
Hermanos Maristos, presentó . 
orito ea 16 de marzo de! año 1935; 
onte el Tribunal Económico Admi
nistrativo provincial, recurriendo,, 
de un acuerdo del Exemo. Ayun
tamiento dd Logreñ 1, recaído so 
21 de marzo, ep ai que se aprue:. 
ba ti iclorme de su Coinisíóo da 
Plus Valía referentú a tasa de equi
valencia, en edificio propledsd del 
demandante, sito ea la crúle nueva 
del Corroo; qás adoíR: ío, formuló 
su d&raouda en .aeJíc de 13 de 
mayo de 1935 % lo que el Excelen
tísimo Aynntaaii?nto. se opuso en 
otro de doce de Juo^o qu ? (úM**. 
liado en ún«<;a iaataede, scordan- 
do por unanimidad revocar el 
acuerdo recurrido y declarar que 
eu la esiimaclóQ de valorns que 
debe hacerse al acular la l quids- 
oióa a que se refiere oí menciono- 
do acuerdo ha de tomarse como, 
valor en 1930 del terreno, sito en 
la calle nueva del Correo propie
dad de la Congregación reclaman
te, el consignado en la escritura 
pública número 499 de 1930 que 
obra en las actuaolonee;

Resudando qué don ÁtÜano Mu

fiando una copia literal autoriza' 
da con la firma de loa Patronos 
del tituló fundacional y R^’p'la» 
mento de la Fundación si exiaiie- 
ra, en el plazo de quince días im- 

l prorrogablea a partir de la pubii*
Oúción de esta Orden en el «Bola* 
(ín Oficial del Bstado»: de no ha 
cerlo así se aplicarán a los Patro 
natos las sanciones que determina 
la vigente lastruoción de 24 de {u*

oertifioaolón de le presente sen
tencia p&ro su ejecución y cumpli
miento. A< í por estn nu stra se»- 
teuclA q ' P«r« c tifleación del 
Mii^st'j.riv publicará en
el B LETÍN ÜWOIAL do esU pro^ 

viflcid asi como por Id rebeldía de 
doc x^ugcl Toboíida López eñ la 
forma qn« dispon, 1. Ley; lo pro-1 freate de batalla en que .« halla ; - oon.iderarán
nuaoiam .., «and.mo» y ‘T’è para «1 afio 1838 en
ffics. Fornando Baola. Amado 8a- j diet diae contado, desde a publi P âeterïinaot ertiou'o
ha bioSlaio FornSndez. Vicente i «ción del preaonía adicto ea el ’ .
Pé z Y 5' A que ttf ga lag^íV I Bolutin Oficial de la provincia
inserción n el Boletín Oficial | de Logroño, pue^ ^ comparecer 
d€ la provincia dé Logroño, expi- | ante la Audiencia Provincial de ; 
do le presente la cual firmo en | esta ciudad a usar de su derecho 
Burgos a tras de enero de rail o | por medio de Abogado y Procu- 
veole^toi treinín y ocho.—D. An- i rador en el suniário número 232 
toaió María Je Mena. 11986, que^ se sigue en este Juzga-

I do por hurto, contra otro y el 
mencionado Félix, apercibiéndole 

- .i-hc 1 que de no comparecer le parará 
AYUNTAMIEN h o Ut I el perjuicio a que haya lugar en 

HARO i derecho.
PROVINCIA DE LOGROÑO 8 Dsdo en Logroño a 11 de enero 

, I de 1938. — n ABO Triunfal.—E/ 
Extraclo de loa acuerdos recaí-1 g,|„jor 8. Torân.—P. 8. M.: p. h.,

.- -S^T-OÍ;- •n'íxn**«i'

BDICTO

Por virtud del presenta, se
117

C’tS,
llama y empieza al procesado Pé- 
lix Martín Jiménez, vecino de Lo
groño, que se halla prestando ser- • 
vicio militar sin poderse saber el )

lio de 1918.
Una VGZ aprovados oiohos pre

supuestos por la Comisión de Cul

dos en las aesionee celebradas por I Arizmendi 
a Comisión Muoioipal Psrmsúen-i
te durante el mes de octubre 1937, s -m» «
,ed,ctá<ro3 H i comisión DE CULTURA Y EN
riño que suscribe, en cumpHm»en a flti&AMyA
to de lo dispuesío por el artículo ■ oisjn an¿iA
65 do la Ley Municipal de 31 de I ORDEN
octubre de 1935. I

o -, j , o j 1QQ7 ■ Exemo. Sr.: En las actuales oirSesión del 8 de noviembre de 1937. ■
Se aprobó el acta de lo sesión 

antírior.
Se aÍÍa de vf ciudad

I

À

Articulo tercero.” Se á ue apli
cación para las cuentas del ejercí 
cío actual lo dispuesto en el artí 
culo séptimo de la repetid i Ordem, 
Las Juntas Provinciales de Bene 
floencia las retendrán eft su poder 
una vez aprovadas y las oonser- 
varán para elevarlas a la Superío 
ridad, cuando ésta lo disponga; al 
practlcsr su estudio tendrán muy 
presente las disposicionv^i del ar
tículo octavo de la Orden de 27 
de enero de 19d7 antes citada.

Dios guarde a V. £ muchos 
años.

Burgos 9 de diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal —Fran
cisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Del ^Boletín Oficial del Bsiado».’- 

Burgos, 11 de diciembre de 1957. 
Númtre 417).

solieilada por doa Mávimo Fer
nandez Terrazas que ha fijado su 
residencia en Haro procedente de 
Oihuri.

Per turno qnedó nombrado Re 
gidor de Semana el concejal del 
Ayuntamiento don Arturo Medra 
no Edas.

Fuera del orden se facultó a la 
Alcaldía para el nombramiento de 
un funcionario Interino destinado 
a la» oficinas centrales por la ne
cesidad de cumplir urgentemente 
servicios ’•elaoionsdos coa esta 
dística, atosstoB etc.

Haro 8 de noviembre de 1937. 
*II Año Triunfal.—V.” B.® El Al
calde Teodoro Tejada.

cunstaocias anormales, los presu- 
puestos de las fundaciones bené- 
fico-docentüs particulares no su- 
fíju ordinariamente modiftcacióo 
alguna de un año para otro, por ; 
lo que resulta innecesario que los
Patronatos ios formulen anual
mente, dando lugar a una aglome
ración innecesaria de trabajo en 
la Comisión correspondiente.

Por lo expuesto y a propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo:

Î

Audiencia Provincial 
de Logroño

2411
Don Víctor Dorao Diez Montero, 

Secretorio de esto Audiencia
provincisl de Logroño,prOVlDCl» UO

i Certifico: Qce por el Tribunal
I ..... ___ AJptovinoiai de lo Contí^noíoiO’Ad-

AdministraG'ún de Justicia
EDICTO

If r
Ardculo primero.=LoS presu- | 

puestos de las Fundaciones bené- « 
fioo docentes particulares corres-

ministrativo se ha dictado la si
guiente sentencia.

En la ciudad de Logroño a die
ciocho de agosto de mil novecien
tos treinta siete.—Segundo Año

re Rivas, Procurador de este Co- 
lagio con poder y a nombre del 
Exemo. Ayuntamiento de Logroño 
comparece ante este Tribunal con 
escrito de iniciación del pleito que 
83 falla fechado sn 21 de marzo de 
1936 acompañando c ./tifloaoida, 
tíeí parecer de dos Letrados, acer
ca de la conveniencia da soçfeaer 
Cute osunto, dcalg ación del Abo
gado qua hsya de hacerlo y la co
pia de la resolución recurrida, que 
publicados los edicto» motivó la 
oompareoenoia de! señor Proou 
rador don Domingo Apelíáai San
ta María a nombre de U Congre
gación de Hermanos Marietas, con 
poder legalizado y bastante, pi
diendo se le tenga por parta en 
concepto de coadyuvante en este 
litigio, formulando el actor su de
manda en escrito de 9 d? mayo de 
1936, afirmando como hecho qae

pondientcs al segando semestre ' Triunfal;
del corriente año que estubiesen Vistoa los precedentes ruto» de ,
aprobados por la Comisión de huhio oontdnoíoso administrativo ? enero del año ae 1930 el Ayuna- 
Cultura y Enseñanza por haber । entro partes; de lo una el deman- miento formó la Ordenanza e 
sido formulodos por los corres- | danto don Atllano Muro Rivas, 
pendientes Patronatos, de acuer- * 
do col la Orden de 27 de enero 
del corriente año (B. O. núm. 202),

Proourador del Colegio de esta
• Plus Valía jeñalada coa el nútde* 
' ra 62 para óomeozar su exacción

’ m tríoni., con residencia en la «partir delaflo
misma. « nombre y representación ; riendo por medio del Boi^ On 
del Exorno. Ayuntamiento d«Lo , cul de la provínola en 10 d« Juho 

I del mismo, a las Asoclsoionos yse consideran prorrogados para ----- ---------
todo el afio 1938 por el duplo de » groflo con poder bastante y de ta

128
El a; ñor Juez de Instrucción de | 

este partido, por providencia de | 
hoy, dictada en sumario que ios f 
truye con el número 2 del año en 
curso, por muerte al parecer ca
sual del que fué vecino de esta 
ciudad, Ciríaco Beguerí» Pérí-z, 
acordó instruir a los familiares de 
éste, que se hallan en paradero 
desconocido, de loa derechos que

au importe, sin necesidad de peti ot i como demandado el señor
ción alguna por los respectivos | Fiscal de lo Contencioso-Admínis- 
Pstronatos. ; trativo, en ígusl residencia, en

Artículo segundo.—Aquellos Pa- * nombre de la Administración y en 
i ooct oto de coadyuvante a don

Patronatos.

tronatos que no hubieran formu
lado los presopuestos para el se
gundo semestre del afio actual, 
dejando incumplidas las obliga
ciones impuestas por la Orden an
tes citada, vendrán obligados a 
elevarlos a la Junta Provincial de 
BeMifleenoia respectiva, aoompa;

Domingo Apellániz Santa María, 
en no líbre úú 1« Oongrogacióa de 
Hftrmsnos Maiistss, con poúer 
bastante, oontw ücu&rdo del Tri
bunal Eoooómico-Adminifttvátivo 
prcvihcíai de ésta revocando 
acuerdo da dicha Corporación da

Corporaciones, a que presentaran 
declarociÓD jurada para ios efec
tos de la tributación de la tasa de 
equivalencias y directamente en 
17 de octubre a la Congregación
demandante, que formuló en no- 

» viombre del mismo aúo dando un 
valor al terreno le cincuenta y 
seis mil sefenta y cuatro pesetas 
con 8¿8Ciáta y nueve céntimos, va
lor dado en la esori;ura de compra 
que a petición del Exorno. Ayun-
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Umieoto fué proaentado y Befiaia^ 
do como iooremento del valor del 
terreno la cantidad de ocho mil 
doBolentas veinticuatro pesetas y 
nn céntimos correspondiendo tri* 
butar por tasa de equivalencia mil 
Beiaoientas setenta y seis pesetas ! 
y setenta y tres céntimos lo que 
se notificó en 23 de enero del efio 
19^5 y en eso ito de ocho de fe* 
brcro se opuso a esta valoración 
la Corporación, entonces reola- 
mantc, estimando que se habla 
desvalorizado la propiedad, a par 
tir de la época do compra de la 
misma <ya que el Ayuntamiento j 
no habla cumplido las prescrlpcio j 
nes de la Ordenanza, alegación ’ 
que fué desestimada por la Comi* 
alón y como se recurriera contra 
el valor asignado, con arreglo al j 
párrafo segundo de la base doce 
da la Ordenanza número 60 acor
dó se participase al repiesentante 
déla Sociedad reclamante la obll 
gaoión en que se encontraba de 
presentar prueba pericial de Ar
quitecto, acuerdó que fué aproba** 
do Integramente en sesión del pie* 
no de 21 de febrero de 1936, co
municándolo al recurrente en 28 
del mismo indicando asi el camino 
legal que habla de seguir separán
dose el entonces actor, de él y re 
ourriendo al Tribunal Económico- 
Administrativo provincial pidien
do la revocación del acuerdo de 
21 da febrero y I i improcedenoi)( 
de exigir el Erbitrio impuesto que 
fallado y recurrido ante este Tri
bunal haciendo las alegaciones en 
derecho que estima procedenít^ 
y termina suplicando se le sdaiite 
la demanda y sentenciar decía 
raudo nula la resolución recurri 
da y nulo todo lo actuado hasts 
su escrito iaioisi por coast lerp.r ge 
produjo la reclamación coatr^ 
providencia de mero trámite antes 
de recaer acto administrativo en 
su caso, se revoque el acuerdo del 
Tribunal Económico Ádmiais.’raU 
vo declarando no haber lugar a 
tomar como base para la valors- 
ción del terreno el de la escritura 
de compra y sí el asignado por el 
Ayuntamiestp con costas a quien 
se opusiere y f ormación de extrae 
to y petición de vists; 

Resultando que la doaarnda a I 
que se contrae el anterior ResuL i 
lando fué oodtestada por el señor . 
Pisoal de lo Contencioso-Adminis- ] 
trativo en escrito de 26 de julio de 
1996 en el que se conforma eos ' 
los hechos relacionados y después 
de alegar en derecho la pertinen
te suplica en último término se 
absuelva a la Administración do 
la demanda formu'ads, citando el 
artículo 99 de la Ley de 22 de ju
nio de 1894 para el caso de teme 
rldad ea la interposición del re
curso y conforme con la cuantía 
y la petición de vista interesada 
por el actor dándose traslado se 
guida mente al coaóyuvante don 
Domingo Apeliániz Santa María a 
•ombre de la Comunidad de Her

en que sería de aplicar la restric
ción impuesto por el artículo 111 
del Reglamento de procedimiento 
administrativo alegado;

Considerando que el Procura
dor Don Domingo Apeliániz en la 
representación que obstenta al 
concurrir ante el Exemo. Ayunta
miento de Logroño con escrito de 
8 de Febrero de 1935, suplicando 
se le tuviera por formulada oposi
ción a las valoraciones fijadas por 
la Junta Administrativa de la Cor
poración es indudable que la cues
tión que plantea en ese escrito ini
cial del expediente administrativo, 
era la del recurso previsto en el 
párrafo 11 del artículo 22 de la Qt- 
denanza Municipal número 62 del 
año 1934 pues la oposición a la va
loración, hecha por la Comisión 
de este arbitrio no puedo ser otra 
que la impugnación de la liquida
ción previamente practicada a sus 
representados y notificado opor
tunamente, pero, al no resolverle 
el Ayuntamiento de Logroño, con 
o sin prueva de péritos declarado 
bien fijada la cuota o reduciéndo
la de conformidad a lo pretendido 
por el que la impugnaba, y limi
tándose a requerir a éste para que 
presentase prueba pericial, çomo 
la Ordenanza reguladora del im
puesto exige, a juicio de dicha 
Oorporación, es claro que esta or
denación procesal, no entraña ella 
acto administrativo contra el que 
segúa ey se da el recurso act’3 ©I 
Tribunal ooonómico administráíi 
vo, por lo que al admitirle y resol 
vsrsc este organismo procedió 
con manifiesta iuccmpetencis, im- 
poBíévdos» por ende que por este 

' Tribunal Oonteacioso sdmlnisíra- 
fivo al reconocerlo agí se declare, 
como ol recurrente pidí^ en pri
me? logsr la cuidad de ^a résolu 
cióa económica administrativa ba- 

( se di» ©ate recurso y todo lo no- 
> tusdo a partir de la ioioisción de 
i sque! con el fin do que repuesto 
I el expodiente en el acto de recibir 
1 la prueba pericial que el impug- 
I naute se le pide, sí le oenviuiere 
i presenUria, o sic tila, se resuelva 
I en todo caso por la Corporación 
I de mísnera definitiva sobre la im- 
1* pugnaoióo dt cuota de que se ha

bla ea este recurso, en cuyo esía- 
do será el momento procesal de 
imperponer el que es temporá
neamente se inicia por la repre
sentación de los Hermanos Maris- 
íaa de esta Ciudad;

; Considerando que no habiendo 
; temeridad ni mala fe procesal en 

Ilos iPfgantee es Improcedente ha
cer declaración de cosías;

Fallamos: Que admitieado este 
recurso conteadioso administrati
vo que el Procurador señor Muro 

I interpuso a nombre del Exorno. 
I Ayuntamiento de esta capital ooo- 
I tra la resolución d e 1 Tribunal 

Económico Administrativo de esta 
provincia, revocatorio del acuerdo 
de dicha Corporación de 21 de fe
brero de 1935, debamos declarar 

manos Marietas, que la contesta 
©n escrito de 28 de julio del co 
rriente año en el que silenciando 
los hechos plantea la cuestión pre
via do si pueden los AyuntamieQ’ 
tos por si entablar recursos con
tra resoluciones dictadas por los 
Tribunales Económicos- Adminla- 
trativos provinciales, argumentan
do en contra la tesis por él formu 
lada, por considerar que, en tal 
caso, debe preceder la declara
ción de lesividad del acuerdo que 
recurre, apoyándose su orionta- 
oión en la doctrina de los artícu
los lio y 111 del Reglamento Eco
nómico Administrativo de 29 de 
julio de 1924, pidiendo doclarioión 
expresa, en la sentencia de este 
punto, niega a continuación que 
la leclamaoión, que dlÓ lugar a la 
resolución que impugna fuera con
tra acuerdo de mero trámite, sino 
d-^iflnltivo y hace argumentación 
a favor de la tesis que eoütlene, 
discurriendo, después, acerca de 
la iraprooedenc a del p¿go del ar
bitrio, por estimar que no hay in 
cremento do valor, sin sceptar 
más hechos que loa que se confor
man a lo que sostiene, suplicando 
seútencia que deoiaro no h*ber 
lugar al recurso interpuesto por

1 el Exorno, AyuntamleEto contra 
í resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo en la reclama 
cióQ que je tiene entablada;

í R suitando que por proveído 
! de 30 de julio se designó Ponente 
al Vocal don Luis García del Mo
ral y Pascual y señalado el día 6 
a las once para la ceiebraoióa tío 
la vista y que ésta tuvo lugar eu 
dicho día y hora señalads; siu la 
saistencia del señar Fiscal;

ResultRñíío que ee h^n óbs-Cívj- 
do las forfna'iuâd :s del trámite y 
qii ? DO aparficen liechos.qua acre- 
diten temóritífd o meln la civil en 
este pleito;

Vi»to8 los arUonlos bases 1 si 
80 do la OfdetEDza número 62 y 
loa de gcaorfil apUcació»;

Considerando que la represen 
loción de la Congregación do los 
Hermanos Maritísa que litiga sn 
estas sctuícíoaes en concepto de 
coadyuvante de la Adminwtfacióq 
plantea como primera cuestiós la 
de la facultad que los Ayuntamien
tos puedan tener para entablar 
por ai recursos contencioso adml 
nistrativos contra resoluoionos de 
loa Tribunales Eeonómico-Admi

J nistrativos provinciales, ein que 
fe preceda la declaración de lesivi 

dad del acuerdo recurrido; siendo 
clara la Bolucióa del mismo pues 

- en el recurso ioterpuesto por el 
" Ayuntamiento de Logroño, ésto 

actúa contra resolución de un Tri
bunal en el que ha actuado como 
parte que resuelve un caso con
creto y determinado decidiendo 
sobre la legalidad de un acuerdo 
de lo Corporación municipal, pe
ro no contra el acuerdo mismo, 
O(.^ya procedencia por el contra
rio, traía de manteoer único caso

y declaramos, la nulidad de expre
sada resolución y de todo lo ac
túa* lo en relación con la misma 
desde el escrito inicial.

Así por esta nuestra sentencia 
de 1« que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos mandamos y firma- 
mos.—Filiberto Arrontes.—Caye
tano Rodríguez de los Ríos.—Ig
nacio Sáenz d e Tejada.—Luis 
Garcia del Mora I.—Eduardo 
Ochoa.—Rubricado >.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia» expido y firmo la pre
sente en Logroño, dos de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
siete.—Víctor Domo,—V.® B ® El 
Presidente Filiberto Arrontes.

Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agricola

ORDEN
3710

En cumplimiento de lo dispues
to en In Orden de 3 del corrieute 
(<BoletíQ Oficial del Estado» de 5 
de diciembre), esto Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
abre uno información pública y 
escrita, para que los oonenrreatea 
a la misma. Invocando las razones 
en que basen su opinión puedan 
pronunciarse, en favor del manto 
nímiento del régimen qu¿ en la 
actualidad regula la producción 
Bgro-bbri! azucarera, a proponer 
al mismo reformas o aoisraciones 
que coQiideren necesarias.

A este efecto, se manifiesta, a 
quienes deseen acudir a la infor
mación, quo £ i régimen actual
mente en vigor para la indicada 
fisaiidgd, a© halle definido per la 
Ley de 23 de noviombro de 1935 
(Caceta de Madrid de 28 de no
viembre), por el Decreto Ley do 
25 de mayo de 1937 (B. O. del Es
tado de 28 de mayo), por Isa ór- 
deneo de la Presidencia de la Jun
ta Técnica del Estado de 13 y 25 
de scero úHlmo (Bolstíces Oficia- 
lea del Estado de 15 y 17 de ene
ro)» y por las disposiciones com
plement rías que estableoieDdo 
doctrinas sobre Ja materia, se 
contienen en las Or tenes de la re
petida Presidencia que llevan loe 
fechas de 5 de marzo y 8 de octu
bre del año actual (Boletines On
ciales del Estado d© 7 de marzo y 
10 de octubre de 1937),

Podrán concurir a la informa
ción: los fabricantes de azúcar, 
los Sindi. stos y Asociacioces de 
Cultivadores de Piaotas »a>>griñas 
y, en general, cuanto» particulares 
o entidades se consideren efecta- 
dos por el problema a que ©lie se 
contrae.

Los escritos que a la informa- 
oiÓQ se aporten, se dirigirán a la 
Presidencia de esta Comisión, y 
podrán preseaiars© eo el Registro 
Qeneral de la Junta Técnica del
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Estado, durante los días y horas 
hábiles del próximo mes de enero.
- La información deberá referir 
Se, ordenadamente, a los siguien
tes extremos:

Primero. Examen dstenido y 
detallado de todos y de cada uno 
de los artículos de la Ley de 23 
de noviembre de 1935 y del apar
tado y párrafo ícco7pcradoa ala 
misma par el Decreto-Ley de 26 
de mayo último, exponiendo los 
comentarios que se orea pertinen
tes, teniendo en cuenta para ello 
las normas de interpretación que 
para la aplicación de dichos pie 
oeptos y con el alcance de dispo
siciones oomplemenlarlas se han 
dictado en el curso del actual a fio. 

Segundo. Oooolusiones que se 
deduzcan de los expresados oo- 
meníarios respecto al manteni
miento o modificación de los pre 
oeptos legatee y de sus disposicio
nes oomplomentarias, concretando 
clora y conoissmente las reformas 
que se propongan, y justifloando 
con la amplitud que el oaso re
quiera, el crit río que el informan- 

retener la parie qne individual-
mente lea correapooda.

I) Bases más juntas y equitati
vas para coa sujeción a ellas, de
terminar la proporción con qen 
cada empresa de fabricsción szu- 
carera debe intervenir en el abas
tecimiento del mercado nacional 
de azúcar.

j) Conveniencia de la desapa
rición o de la subsistencia de la 
Comisión Mixta Arbitral, iodican- 
do, según se orea pertinente lo 
primero o lo segundo: B1 organis
mo que debe sustituirla en ana 
funcioues, o la composición y atri
buciones que deben oorrespoD’ 
deric.

Tercero. Propoeata razonada y 
concretamente resumida de cuen
tan innovaciones se orea oportuno 
introducir 3o el régimen legal vi
gente, que guarden relación con 
pariioularidades o circunstancias

sobre las cuales nada haya previa^ 
lo ea la actualidad*

Burgoa 20 de diciembre de 1967

digaoi de estudio y oonsideraoiôn ^Boletín 0/icial del Estado

. .. _ —Segundo Año Triunfal.—El Pre-
le sostiene, sobre lag siguientes | sidente, Eutemio Olmedo, 
moterias:

a) Definición de csraoteristi- 
oas, demaroación y número de las 
zonas de producción remolaohera 
que deben diatioguirse.

b) Cualidad que deben reunir 
las zonas olasiflcables como nue 
vas y dentro de ellas, las que de
ben oorreoponder a las reputables 
Como de mayor rsodimiento azu
carero*

o) Zonas de produooióo fabril 
azucarera que deben establecerse 
y oorrespondenoia de laa mismas 
con las consiguientes romolaobe- 
ras.

d) Procedimiento más equita
tivo para repartir entre las /onaa 
remolacherss, dentro de elles por 
iooálidades y dentro de éstas por 
cultivadores, el cupo general de 
contratación d e remolacha que 
anualmente se sefiale.

{Bel < Boletín Oficial del Estado ». — 
Burgos, 26 de diciembre de 1937. 
^Número 431).

e) Normas más equitativas pa
ra asignar a cada fábrica el oupe 
de contratación que anualmente 
debe carresponderle.

f) Naturaleza que debe atri- 
y condiciones fundamenta

les qué debe contener el contrato- 
tipo para regular la compraventa 
de remolacha azucarera.

g) Sistemo, que siendo viable 
en ia práctica, se considere como 
más justo y equitativo para fijar el 
precio que debe sefialarse a las 
diferentes calidades de remolacha 
azucarera,

h) Cuantía y distribución entre 
las fábricas azucareras del rema
nente de azúcar que, para preve
nir posibles desabastecimientos de 
este articulo en el mercado naclo- 
nol, anualmente debe inmovilizar
se, precisando la f'^cha a que de | 
be referirse la inaioviPzación, y | 
Lis cironnatanoiau y condiciones 
en que las fábricas puedan que- 
dor relevados de ia obligación de

Secretarla ds Guerra 
ORDEN

Devengos
* . 106
Ante la proximidad del curso 

para Sargentos provisionales de 
Artillería en Medina del Campo, 
anunciado por orden de 1.* del 
corriente mes (B. O. núm. 439), se 
dispone lo siguiente:

1." Serán de aplicacidn por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por orden 
de 30 de jumo último (B. O. nú
mero 266), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las 
modificaciones derivadas de las 
variaciones de fechas.

2,^ El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.“ de dicha disposición 
será de 30.000 pesetas y se des- 
contrra irremisiblemente al expe
dirse el mandamiento de pago co 
rrespondiente a la reclamación de
haberes del 
brero.

Burgos 8 
=9egundo

próximo mea de fe*

de enero de 1938. 
Año Triunfáis El

General Secretario, Germán Gil 
Tusts.
{Bel * Boletín Oficial del Estado.» 

Burgos 9 de enero d e 1958.
—Bnmero 446),

ORDEN
106

Tenientes provisionalei. 
Antigüedad

Se está dando con frecuencia eí 
caso de que Alféreces provlaiona-

BOLHrnt nwoiAî.
Página S

Ies no puedan asistir al curso de 
ampliación de estudios para as
censo a Teniente, porque, hollán 
dose en el frente las uríid.idea a 
que están afeotos, no reciben a 
tiempo la orden de incorporación 
a aquél.

<

1

5
A fin de evitar en lo posible el 

perjuicio que a tales ofloifties con 
ello se ocasiona, he resuelto quo 
los Alféreces provisionales, que, 
seleccionados para asistir a un 
oarso de aptitud para el ascenso, 
no puedan acudir a el por los mo 
tlvos expresados y sean promovi
dos en cursos guoeiivoq al empleo

Ríealtendo quo el Proour.dor 
non Ignacio Maoua Uriarte eo re- 
pr îaenlaciûn y oo poder bástente, 
en nombre de de i Enrique Luis 
Garola del Moral y Ordoyo el dio
18 de octubre presentó eaorilo Je 
demanda ante eaíe Tribnnal iote- 
reaandü el recurso do anulación 
oon la rúpliaa de que ae diote sen- 

j teñóla declarando la nulidad dsl 
3 acuerdo adoptado por la Comisión 
; OoMoradol Exorno. Ayuntamiento 
, de Calahorra en sesión celebrada
I el uno de aepilembre por el que

--------------empleo i r recurrente como 
de Teniente provisional, lo serán « Municipal Veterinario
oon la sntigUadad que los hub era sucísivo proceda

I WO’’ c^iliganoia y celo eo ei 
I ©jïircicio do sus funciones;

______ I »eeuiUndo que dado traslado al
-Segundo Año Triunfí’.=Él | Pare que informase
neral Sdcretario, Qor'Uán Gil I de que pro-
Vuste. Î se dictase, sin más trámites

I seatenoia desestimatoria del re-

■B«rgM 7 de enero fíe 1937.—é -
Bvmero 446), | siendo Ponente el Magis-

I irado don Cayetano Rodríguez de
------------I »08 Ríos y García;

correspondido de asUtir ai pri
mer curso a que fueron ti mados. 

Burgos, 7 de enero de 1538.
=EI Oa

Audiencia Provincial i
de Logroño

Vistos ÎO9 «rfíniiloB 16/, 193,196
y 223 de is vígeate Léy Municipal
y au disposición transitoria déoi-

22?3 I artículos 39 y siguientes
Don Víctor Dorao Díez Montero I Wameiito D) de ínspeoíores 

Secretario d. «u aXa Í .““.’T 7 de 14 de Auaienoia g ^935
provincial de Logroño, 
Certifico: Qne por elTrlbunrlE . " - u, ,

provinoial de lo Coní^ncioso Ad-1 ““ *•
agosto do igual «flo;;

ministratiyo se ha dijíjdo Is si- 2 f?** Municipal de 31 de 00 
guíente sentenoia. I ^® establece en su ar- 

«En I. dudad de LogrcBo a seis I 'nén iTfaedi? Ayuntamiento, 

do noviembre de mil aovcoicntus | mñdLt J a—'°' treinta slete. -Segundo Alto Trina-1 ? dtjciplinarias a todos 
fai^- m luncionario. y dependientes

toa del recurso contoncioso-admi IL” ® *“ P®"^' 
nistrailvo interpuesto por el p,„. I Ayuntamiento, no es 
rsdordo. Ignacio ürÎaXl TT ’'T" T I "*»«« «« 

en repreaentanióo de don Enrique ’ «• 
LuisOarcla del Moral y Ordoyo, I «»• 
Veter,nario, vecino de Cdahorr. I ’ '°» •““'Xo 
contra resolución del Ayunta;I, Z® ‘“'®'*’°“®® 
miento de Calahorra .obre .per-1'? “"® ®’J®. 
oibimiento impueato al mismo 00-1 V .° **
mo Inspector Municipal Veterina-1 Ja»«ote y‘Sanidad 

y nomo quiera que el vigente sobre
Resultando que oon motivo de I®'” ’* ®' '*• »®»P«o‘o- 

cu reconocimiento practicado por I 7 
el recurrente como Inspector Mu-I.í ' ° **• P*'®®’’® ®* 
nicipal Veterinario de Calahorra,! ®®7® ’ » y »I 
1. Comisión Gestor, del Ayunta 1?."““*?;'.'’"®.“"'’”^®“,*' *'®®"’® 
miento de tal ciudad y «, «talón !?. . X® «mpener la aanotón 
celebrada el primero do aeptiem | «• 7 M AjrwitatalM- 
bredel «fio actual acordó entre f ’“’’“"¿''Í’P*'”®"*"*® 
oiroa extremos .apercibir al fun- ! *• »"’P®MWn cuyo 
cionario municipal don Luis O.r-1 ®"‘®7“ “ 7 ' “ °"' 
ola del Moral para que en lo suce-1 '* í ^® *•*> ®“ 
.Ivo prooe.iiese con mayor dill I” expresada íacultad del 
gencia y celo en el elerciclo de ! * ”°'’l®c®ndo la oompeten- 
susfunoiouet impidieado que los I ,®?J” Ayootami®» • 
hechos puedan aer desvirtuados I í ® ’“«P®»’”’" J 
V non Ha la -x j ° i eDoomeodaDdoIa a la DfreoeióQ y basta oculta la comisión de su 1 delito o de una falta, y notificado Î ’® <I“«
al recurrente dicho acuerdo el día f ? ’’r “® ®7«»P«><i. .1
2 de septiembre presentó esorlto " tamiento en niogúB casóla 
ei día 16 inte-ee^ado la reposioíóc, 
la cual fué desógado en sesión ce 
lebrada el día 22 lo que so notificó

faoultad que 83 abrogó la Comí*

a lóa parUi e¡ 28 del mismo mes;

8ión Qesfora de Calahorra al dio* 
lar la resolución reclamada y que 
ésta fuó adoptada con violación
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material de la» dísposRione -ad
ministrativas eitad»»; siQ qu9 a o- 
do ello obste 1» décima de las di» 
posiciones iraneitorias de la W 
Munlcipsl, porque nún cuando se 
entendtoja ind'bidamantc que los 
Rcalsm«ntd8 a que se refi-ro el 
artículo Í6I de la mism», so los 
que en ib sucesivo se dicten y que 
los feoloriorm-nte pubUoados que
den sin electo en méri-o d > i« 
fuera» derogatoria de la nueva 
Ley, siempre reaullarí» qu» en 
virtud de la vigencia provisional 
que proclama 1« citada diaposiclén 
transiterií del Ragbmeiilo de 23 
de egosío de 1924 sobre funoioae 
rica municipales, regida como bojr- 
ma 8 observar 8ó artículo 110 que 
reserva a la autoridad del Alcalde 
la corrección de las faltas leve.,

Don Félix Mftoun ; Abl
ando de este Iía«treGoWgl«K>^

Don B ‘i’i-Ríboiro Sáeaz, ideas,

no da coordtóncíóOt previsto on la

(dem, Idem. . \
Y para que enaste y

Exemo. saBor Oobernsoor Ciwl 
de este orovinola par« su pubjas 
olía eo ol boletín Oficial Q,..a 
de que lo» intors«ad«s P“s>“oB 
formar sus reatemaoioce» do»»o 
de los dies días Mguieoíes. p .dtoha 
poblioaoióa aBtS'la 8nla d i Go
bierno del Tribuaál SiiaarioT. 
pido y firma la prasauts et» « 
y o ^ 0 liibó^ féflo* Prísíd«n*o 
de 08’9 Audiencia, ‘ ea Lngrctlo a 
veintlauaíro d« xlici- mbrc da mi! 
nov oten’03 treinta yaiste.—Vic
io, D.rio.-V.’ B.”: El Presldrat
te, Filiberto Arrontós.

* 1 i /io Ahnrrna número no dg coojamac^on^•* tú de l^^Gd *-dp AhW03 Legishoión, que orieale y lomen •
2.099 do pçsçb9, 6j25 fng ectividade»; centralice loa
pqr Qo otros^opp focha ti n|ar’ 
10 de 1930 P.Uvor^ de don Pedro 
Luçi 'Sjfbîçé?, 80 enuaoia al públi 

co por ÚP^^. ,y ”« 
qqj?-85 ciiÿ cS^, derecho fl reca
mar XxerWnpjdepbro del. nl^zo 
de quince dí ’^, r 'confer d^do 1»

w ana ocuviun^or, -—
trabajos estadísticos; actúe oamára 
compj^Mss^ora ie mano- dp 
éntralas regiones dç5de puejja 
exi’tir paro, ?qvéfie« que ú^oasi 
^n,brez38,o profôsîonftbr; epoftu- 
08 Ips doapk zamienîos obrero»; 
coçppre, a la Síincofporación de

iBMtdôB 41 este, tnnpoÿ en el trabajo da loa oombatia^í» y 
Boletín Owoiai de la provínola ppoada n la íormabiaoión del 

c © r SO prct'^ional,; potroïiûl y
Boletín Oficial de la provincia
y <pi^c\ «îe b Wcja V. àe, Log’^’- , 
flo, advihîeQdo^que transcurrido 
diçhQ piszQ ^fo í'Qpl’msoión do toT’, 
pero¿ ^l^^porreapoft’
*dientç dnp^*3ndp de dwh’» 
ànuiàdo la primitiva y QR^danuO 
C- Baaco exento de íod’ rèspôQ- 
BSbUldad. .^/ , r

Ç^îsborr^ 11 de cnerp^lô^S 
—II Afto TriupfsÎ. Ofenô y

; CompaAiü. .

ebraro. »
Por todo elfo, 

DISPONGO:
1.®—8c restsbt ce, bsjo lo loms- 

dlrtto iBspeoílóu de la Comisión 
de Trabajo de Íá Junta Técniea

Palíame»! Que debemos diæa- 5 
rar y declaramos la nu'idnâ de! -, 
acuerdo âdôplado por Ia Oomi- 
siôc Gestora del Ayunt-mi-ento do 
CaMIorra feebï'primero de sep । 
ttambré prBximo paiâdo, por 01 , 
nus se aperciba al redürrsiM- «OB |

wfor !SX| Pubiicâdaen «BcietiivOa^i t.________ ... . .
Ordqyd’oomb inj .îdelBiudq» da 10 obTrias^l’TOa- ibWHucioBes’’eu lus
pâl Veterinario pata que « | ?î\ LíB^it^dW^únibítr a-unfcB' 4^ su
oesivoiprooeda coa m^yor diugen- «wa da 5 de OuivimiettioZy celo en d sjeroioio de ««4^«^ Téenten J ri

i 109 mim&s, declamdo«eû^u<4S uas raedidss y di3uos«icloc©3 que 
1 y sia nîngùu valer t i d® 1 qq conaifcQtaa dilación ni aplpz*- 
1 ide.tided prvfîsir^nîk’» cxixdj ylste y
I por AutnridadAg del Uidlorio ro) do V. E.. h? î oi'
I libando, todo patrono, entidad u ¿ do a bien dispwse»:
Î orgíaísmcí qu-S a H ípub^uféa | Artículo úáíoo.—Eí PcesiíkntQ 
i de di-'h’ H^ooatdiób tuvíRio^su ^4« te Cornte^óa do Obras Pú^’r a4 
’ « «líA fpisK-i-fidor óá>r»’’^y ^lôtmiuiwitlôneiî queda auíoT’z *

servicio a gao trab-pdor no c «J niwc' - de
cioa.ai, deberá »‘’1'«*“^’^. ® ,teSS(¿úij*íJr<Ía ídttfgKl. s*i*«
te ide^ntidW^MFcfdB«>- o
nal» dentro del improrrogabb^^ à V f
zo'd^ trMP’ = dtee hibhe«, ’d^ te WebíoR. aomteióhea y ctrcp^ ivna 
° '.’iS ' "ssssstsr.tí.;-

i Técnica del Estado üor connoto d^, ú>¿tea clases de Ips
dû te D?leg íC‘óQ Pfovino>?.l co 1 Oq”rÇ 3 ^d^ dicho

I Tra’osjo oorr¿apoad»Béa e n 4a S Oeutrof y' ouyá OsM^à'brte infer
f'^rmá per ci Decreto dQ|rtdrtel^de Jetea da AdmiaiMiŸc
í^7 ítíóp; ap’^caciós d-129 de agesto de 1985. adjudim4oí»««iqe. ««rvicio?

AsimTamo haa d j aoaciter la f qq hqyaa, maeitedo
cTAHete de ente JT^taCabh^À^su validez o4f,
previste por el artíoulo 10 d^íx- la _sdjuûïçit?|ôi>4 y
presado Do ore 5 o y durante igc:l | para d^nreter con suiecióñ á las 

¡phzo do l-iinta días habU«i los | Leyss^g**^
x^rs^te ^os que tubajt^a paraca - LotuMÔ?! ne Ms4çd Jîl

vXTô- je.ijs qao J F* WvôlôîWl- d 0
ha propia, log quo satéa PcafizínJa ¿ ÚA.
I estadio?, los que aníúen -coœo f pVtciqa.i y P'-rsQaalj puyp ggato a@ 
I cPfaofichutea Lunporslés» y los 25 OÓO pèseiîa. ’ g- •
I que en te «etualidad se encuan | = ¿qírde'/i^V» É. T’a eh os 
I tr-n sin Golvesolón. ~ t I'años. , „ ;
I Eu Dilogao^^^ de Trabajo de Burgos, 8 de e&?ro de 1938. 
I L gM Ûo (Oaoe-de L®» J ^gegqndô Aûo Tdurîil.—Fr-ss^
I derech ) laoi itsràa Q. Jordana.
I resedo» cuaa.toa - î^9«aitea te Gomisióa de
1 pqra eî cumplimiento de este ser- |r Obr>3 Pùbîioaa y Comun^oaolo
■ VICIO* ívóo TT A-Az» • Í'fs«"”Pleza.I Lógroño, 1^ énero 1938.-II Afio ? / ¿/îdtài def Esiaob.'^—
« Triunfal—E’Delegado ProviuoM te*®* 4 . .1 40x0I In Trabajo, Am'âoPoraândrzH’.- Í Bsnjos, 1» «"«ro d 1938.
I rgj ......................... t Nàmen 446),

tunbiooeB.
Así 'por eéla ñama sentonota , 

de U qae le unirá cattiflcaoión li- 
Ktal a los autos FTinoipalee, de- 
floUivstteBle luigaodo, lo proBut- 
oiwoB, maadaiuos y RrmsmoT. 
—Filiberto Arronte?.-O tyatsBO 
Rodrigues de los Ríce.—Igeacio 
aáens de Tejada.—Lidislao Mor- 
tes.—Qunsslq Herrero.—Rabrlcr-
dot». I

Tapara qvrs consto y rrmitir si 
Exorno, seûof Gcbeceado? Civ*’ 
de «ata provincia para su publie?.
ción en el Boletín Oficial, exvb j 
do y firmo la pressate va Legre-1 
ÛO a dleowóii! do noviembio de 
ifiii novecientos ir ^nta y skP. 
•uSegundo Año Triunfal.—V cf “ 
DoraO.’-V.” B.": El PrewdcaU, P¿
liberto Afrontes.

’‘3^« i -tDelegación Provincial da 
Trabáis de Legrofio

Se'vicio de CoU^oioii 4
tbabaJadores extranjeros .

124 I
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Exemo. Sr¿ La inqqíp especial 
de foB Servicios de Correos, ríc’a-

<hf la Oficina Central de 
Colooaoióv» B Io% i^nes qu® <^Br- 
mina ©1 artionlo sexto de la Ley 
de 27 <le noviembre de 1931 y ar
tículos séptimo y 21 del Regla
mento do 6 de agosto de 1932 y 
ooa 1«« atfibacioneà y modios que 
Il otorgan 1* mendonada Ley y 
Rêglatn^nto.

2 .®—Las atribucíones especiales 
que a la Suboamisión del Cousejo 
de Trabajo copteria Ir Ley do 27 
do noviembre de 1981 en sus aril- 
cu os 8, 10, 13 y 18 y el R?gUmea- 
tb p^r* ^u ,^pficacíi*n e** ausiard 
(^lOR 22, 29, 80, 41 45, 62, 65, 67, 
140 y W, quedan asignadas a Ib 
Comisión de TrMíaJo d« esta Jun- 
laTécv^roa.' * ■

3 .'’.—Loe dók'gados Provinciales 
de T^ab-vjo eu'las Oficinas prmln- 
aí y Sos alcaldes en las Locales 
y. Registros, ssumi^ân las fundo- 
ues que « las Comisiones Iñfbec- 
toraE d¿ Orcinas y Regiatíos ssig- 
srrbHrlá Iiey y Re < lame ato do Go 
locAaióa fcti 'Xodoa squ^H&a O9ci- 
nos y Registros que ®a la fecha-de

3076 I 
Don Víctor Dor o DUz^osh^^Q,! 

SecreUrlo de Áúdíenoia Provra- ! 
’o¿ií « Interrno de esta d2 LogTq* | 
Úd y’del Tribunal Provincial de 
lo edntenoioi o Ad (¿1 ni a Ir feti ve, j 
Certifíbf5 Qúo tas ¡icrsob^a q’ie ; 

rótihan laW*condiciones exigí ¡as 
en el artículo 253 d'l Este*ufo Mu 
¿id pal’’pifa entrar en el sorí en 
qifelii de onltbrarséT en laS ds 
Audieno^ dé este Tribunal tí dio 
y fibra qUe sz señala, oott objOiO 
dé completar el Tribunal Provin 
otel de id Ooníeacioso Administra

este «^isposicióa no cuenten con 
Comf^ióp luipéctora legtldiente 
eofesiíiíuída.

4 .’— Hsa a Unto no se dicten 
nermaá defielíivés pob;e el partí- 
J5uk»r,-queda «n euRpeo^o la cons 
Xituoiái?.. Úv® .nuevas . .Comisionáis 
lúspsoioras de,Odqin88 Provífloia- 
Le:-, Lpesies y de Regis roa de Co- 
loc*t'3TóúVp&89U -o laá slribufiones 
fie cates Comlídcues a laRoAutori- 

en .el ar
tículo anterior.. .

5 .o-_>Ei R|j^o^.,^yKpreaalTidible 
para rt íjoor servicios 
díe'g lado por ía autoridad' u Or 

municipal a 
quo corre8POMoa.sq aosteDiff'len
to, a prepueste 4eAos .delegado» 
dn Tptb-:-U CQ5. cqpáft^ Hev^tusI 
y sin .derecho e redacnacíón, 

'ciwvídn ?á Snpeiioridad determíne 
su Gÿge o Fustitueión .como oonso

tfvó‘¿fííó fin do conocer en loa oa-1
«di del artículo m8nclon?Ado, «oa |---------- ---——

'*^^'Lor«n¿or Lóp í ürfz?r<3^ MorcHO y Coínptinía

Abbgád^; Jete de Negocíalo d© i 
8.‘xlése. ' ?

'Dœd ’Ricardo Ventnra Brun, 
idem* idem, idem, idem.

banqueros
CALAHORRA

107
Bebiéndose exiraviado la libre-

Exemo. 3r.: Ên'fuuoîonamîento 
ya l^msycrlí. dc^ Q^cinrs y 
Rogísíros .da Oplooftciéo de» t?rrí . 
torio BRçîbnaï y en trámite de 
oónffiituoIÓa Iss restantes, os' pre- 
oisó dotar a ^odas ellas del díga-

cu ’iseia de medidas reglamenta- 
<¡4¿,.poí término de, la guerra o 
por «ploacién dsí Decreto núme
ro 246. -

Dios guarde a V. E. muchos 
aüos.

B^irgcs, 5 do ¿<noro de 1938. 
=11 Aflo Triunfal —PrenciSco Q. 
Jr.ráffua.
aca^r ProMd’inlo de ' la ComislÓB 

dé Trshaiíí
(Del <Bf¡leiín O^eiaí del Estado^.— 

Burgo^t 10 4 « «ñero d « 1988.
^Bíiintro 446)
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